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SECCION DE LA , GACETA.

PRI5SlDE¡ í̂prA  ̂DÉL CONSFJp DE
M.IMJSTROS.) i' <' j •, 'I i

, S. ’ft'l. la 'Reina micíjiya SSeíora 
((> D.' Gi) .y su augusta . Real fami
lia continúan en la córte sin noVé̂ ' 
daíí'eh! su.importante salud.,V

MINISTEIUG DE LA OÜERIVA Y DE
ultram ar . ' ' '

REÍLESJ)EdlETÓs/,

De acuerdó Con el paretér (Id 
Consejo de.Ministros, Vengo en prd-' 
mover,ádá 'll^¿encía‘ ■de'lü'- Reál' Áú- 
diencia Ch'ancillería 'dé Púerlo Ribo;'"’ 
vacante por ascenso dé','D.’ Francisco’, 
González •Cprrar, a D. ‘ ifenii'el' de' ' 
y Cárdenos  ̂Fiscal de míslód Real- 
Audiencia'.’' ■ ' ' • ’ * '• ■ ''• "

Dado'en folació'á Veihl'iéuáiro’''dé, 
SelieieUré dé 'rilil bcDpciehtbs ciril'iíéri-' 
la y ochb.=Eátiá hibriciadó de 'lá llbal'' 
mano.í=¿El Ministro de la ‘Guerra y' de 
Ullramáp, Leopoldo OrÜwinell ;

De acuerdo con e l : padecer 'de mi 
Consejo de Ministros, Vengo en promo  ̂
verá D. Antonio Rosales y Liberal, Oi- 
<ior de-la Sala tercera de la Real Au
diencia pretorial 'de la Habana, ó'da 
1‘residehcia de la Sala! primera de' la 
misma' que resulta vacante por cesa*- 
clon de Don Anacleto Buelta.

Dado en Palacio á'veinticuatro' de 
Setiembre de mil'ochocieiitos cinoueni- 
ley ocho.-^Eslíí rubricado de- la; Real 
mano.^El Ministro; de Im Guerra f  de 
Ullramar, Leopoldo Oi-Donnell. ..'i ^

m

RUmSTERlO DE FOMENTO. " "

Coní'm«a el Progrdmd ̂ enéraí. dê  ek-. 
f^digs de Zq carrera de íngemero 
dé CamnoSy 'CajM̂  ; •
Art<. g..ff M.ĵ Qdrftu igeguii’iSef̂ iMTUlnt 

mneamenlo las dos carreras dj5 lugo-;
indt̂ sjU‘iaU,dW®'- RP ^  periiaití- 

f^.a,un.,alyj^po.,.qi^'e tenga mas dp. 
B’es lecciones diarias, no compren

diéndose en este número los estudios 
de deliiieacion y practicas de taller y 

. laboratorjbi;
Programa general de estudios de la 

carrera, do Ingenieros; agrónomos i
Art. i .  ® Para ingresar en la car

rera de Ingeniero agrónomo se necesita: 
1 .9  ’ Ser liacliiller eii. Arles. .
2.9.;. llaber/estudiud».en la.íacdllad 

de Olenoias,''eii dos'uños á io menos: ..
UomplemeiilOí'dü Algebro,iGeome- 

tría .y Trigonometría reclilmea' y es- 
lérica.' •••':: •

Geometría’ analítica de dos ytres  
d¡mensiüues.í' '•

Física experimental.
Química general.

•'Zoología, ‘'Rotánica y Mindralogía 
con’ñbcioúes’tíeGydlügia.' • ' . ■

5. ®- Tener éonocitni'entos de dibu
jo hasta copiar los diversos 'órdenes dé • 
arquitectura.

4. ® Ser aprobado en un examen 
general ddTlas mal̂ i ĵay señaladas en 
los dos nuaíéros''anteriores.

Art. 2. ® La caÍTcra de Ingenie
ro agrónomo cbm[)lrendc las asígiiatu- 
raŝ  sigmeniüsy que habrán deifistu-i 
diarse^.eir'Áos'años’aiü.menos. ’ , ^

: l^ifteipfosigtóuerales y reseña  ̂h is : 
tórléa dedo a’grononiíai ' - i. . ; 

Fisio'gl-bría 'agi'íeola. ' "■
•’ FiXóieiéniá.’ ' - > . • '• -
• Zooiednia. i
' Bédnomia rublr ...... '

liidusir-ia-rurbi’. ; i' .•
■Cadü'uníi • de cstíls •asigrtaiÚra.S' Se 

dará en uú curso-, siGiido'-ei de’ Fisio
grafía agrícola do lección diario; y l'os' 
demás de tres .lecciones sjomaH.alos.

Arl. 3. ® La asignatura de princi
pios généfAle^'.'^’reséñddiistorrca ’dé la 
Agrotfom/a'^ l'á'dc Pisibgrnfih ,i¿riciilü'" 
deben estudiarse ánl'és i^uc’íos de Fi- 
tolccnia, ZootecDM Industria rural.

A)'t. ® . Lps.alumn.ps de QjjU .car
rera’f.é ójércil'arán en e l ' dibujo dopo;. 
gráiVeo y agrícola,' y en trab'njós d'ó 
campo durante la enseñanza teórica, 
y un año después, que deberán pasar 
en la Escuela pentral de Agrtqúltura.
Programa general de estudios de la 

carrorfi d^ Arquileciiira^.i}
Aríiqulo ; l.|9 Para ingresar ¡?n >ki: 

earrei;q,|d,e.Arquílecliura se.A'e.quiere:.,, ,
1 . '9  - Ser BaclMllér en Artes. • ' .

• 1̂ - <i‘‘='’jH'áber‘ estutíi^dp. en lá fa'cultá'd *; 
de'’*(í¡brt'cias';''én Irek anos ó ’lb inénós:''
! -i:-tíbmpléraqnto' de-Algel?rú¿ Goome-' 
:ttíd.y .Trigonometría ¡rectilínea.y.ésí'é-i 
.rica.

Geometría analítica de dos y tres 
dimensiones. , ; :

Gálculps, diferencial ¿ integral, de 
diferencias y .variaciones., ‘

Mecánica.
• Geometría descriptiva.’ .

Geodesia.
: Física experirnenloi.

Zoología, DüLanica y. Mineralogía 
con rioqlones de Geología» .

3. ®: Tener conocimientos de dibu
jo hasta copiar, ú la aguada . deluíles 
de ediíicíps de todos géneros.

4 .9  , Ser aprobado en un examen 
general d e ' las materias expresadas en 
ios .dos. números anteriores,. ..

Art. 2 .® , ;Lg.carrera de arquitectu
ra comprende ios estudios siguiontes, 
que deberán hacerse en tres, años á lo 
menos:

.Construcción qientífica, ■—Teorías 
mecánicas aplicadas á b  .estabilidad de. 
las obras, aprovechamiento de aguas y, 
máquhiíis.

/Coustruccion teórica.— Análisis y 
manipulación de los materiales: cons-, 
tritcciqn de iodos géneros., ,! ,

; ¡Conslruccipn práctica;—Cortés de 
piedra,, maderas,- y inglalcs: trazados 
gráficos, monteas, replanteos y resulu- 
clon de problemas de construcción.

(Se cottlinuáráj

SECCION De  la  pr o v in c ia .

ílQfilEllXO CIVIL. 

Circular nüiiiero 263 .

En la Gqdéíá del dia '5 deTactiinl se 
halla ihsérlu' el íleál déCréto siguiente:

Exi'osicio.N a S. M.

SiílÑORAr Niñgimh' dé las' reformas 
acometidas desde fines del último.si
glo há-iíifiiiidb éii ei atíréceillaínienlo 
de lá riqueza como’ la que eii distintas' 
épocas .ha enU*egado á la . circulación y 
al céio'del ínteres mdividu'a'l la inínen- 
sá'prdpí.éd¿d, 'q̂ iie al través de los' tiem
pos líabiafi acumulado y estancado 
éiierpoS. é insiitúcipnes de diferentes 
Ciases'.; ' ^

Si ágüviado poi; /i’écuenles guerras 
y prófündbs, dist’iírbios, Exhausto en 
dias no remólos íie íñerZas y recursos, 
ha.pqdidó el país resisfir á íátiías con- 
traríüdadés, aicahkáíido en pocos años

su actual prpspéridad, '(leÚeló prihci- 
paímenl e á que rotas en'gran pai’lé'las 
trabas de la amórlizncion, extendida 
dO'nnligno por lodo el territorio, la. 
riqni'zá'ha sentido'ol impulso' con que 
la fecunda cl cuidádo del propiciarlo 
jiarlicular y el camblo'líbre y desemba
razado i

Las formas guardadas en la 'ífdop- 
cion de tales' medidas, respecto á los 
bienes de determinada procedencia, 
lian sido lá bausa principal <b! la con
tradicción que sufrieron y dé la sus
pensión en que actualmente se cneucu- 
Iran. Pero si esta (suspensión la apoyan 
üllisirnas consideraciqnes en la parle 
que lo e.xigen estipulaciones vigentes, 
que está en los scntimieiUos del Go
bierno de V. M. respetar, no hay ra
zón para que también pese sol)ro lo 
que no impone al Estado mas aten
ciones que i.-i del bien público herma
nado con el de las corporaciones inte
resadas.

La ley do 1." de Mayo do 1055. 
dictada con el fin dé desamortizar la 
propiedad territorial, declaró en ven
ia, entre oíros, los bienes del dominio 
del Esládd, los del secuestro delex-ln- 
í'nnlé D. Cárlos, los de Beneficencia, 
los de Instrucción pública, los de las 
provincias, los de los pueblos y ios |)or- 
lenecientes á manos muertas de carác
ter civil; y según aquella y la de I t  
de .lulio de l8óG, que introdujo en la 
primera imporUmtes moclilicncionesy 
venían enajenándose diclios bienes al 
expedirse el Real decreto de 14 de Oc
tubre de 105G, que suspendió la ena
jenación.

' Cuando en lodos tiempos' y por Go
biernos de índole muy diversa se ha
bía reconocido la necesidad y la cón, 
veniencia de sacar, con la debida in
demnización, del poder do las corpo
raciones ' su propiedad inmueble para 
hacerla más productiva, convirliendo 
sus menguadas rentas en otras más cre
cidas y de manejo más fácil; cuando la 
evidente prosperidad del país, por efec
to particularmente de la desamortiza
ción en la escala consumada, había,, 
creado el deseo universal de que sé ' 
realizara por completo esta reforma, 
de tan antiguo reclamada, é iniciada,, 
no es de creer que la razón del de-', 
creío de 14 de Octubre citado, en lo 
referente ó los bienes de que so trata, 
fuera otra que la de procurar todavía 
en la enajenación acordada por las le
yes suspendidas mayores ventajas que 
la.s que de sus disposiciones h.abian de 
reportar las corporaciones y el Estado.
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Otra idea habría dejado en vigor di
chas le/es ó sugerido la de la propues
ta de su abrogación á las Cortes res 
lableciendo las disposiciones anterio
res, por las cuales, aunque con diver
sas condiciones y en circunstancias da
das, enajenaban sus bienes el Estado 
y las corporaciones civiles; pero no 
creado una situación en este particu
lar que es necesario decidir, porque la 
Administraciotí se encuentra hoy sin re
glas entre legislaciones tan contra
rias.

Si creyera el Gobierno qu^ las le
yes de 1  ̂de Mayo de 1855 y f l  de Ju
lio de 1856 abrazaban las mejores ba
ses para hacer la enajenación de los 
bienes de propiedad del Estado, de las 
provincias, de los pueblos, de benefi
cencia, del secuestro citado, de Ins
trucción pública y de otras manos muer
tas civiles, de modo que sus re
sultados fueran todo lo ventajosos que 
debieran serlo, la cuestión hoy se re
solvería derogando simplemente el Beal 
decreto de 14 de Octubre de 1850. Pe
ro á juicio del Gobierno, si bien con 
las condiciones que han fijado para la 
venta de las fincas aseguran en esta 
parte los intereses de las corporacio
nes, no puede decirse lo mismo de las 
que se refieren a la redención de cen
sos, cuyos tipos de capitalización, ex
cesivamente ventajosos para los censa
tarios, son perjudiciales á las corpora
ciones y establecimientos interesados.

Con efecto, no constituyendo los 
bienes de todas ellas una masa común, 
y habiendo de venderse por su cuenta 
respectiva los de cada una, puede ase
gurarse desde luego que con los tipos 
prefijados en dichas leyes para la re
dención y venta de lus censos, y con
siderados como tales los predios de ar
rendamiento anterior al año de 1800, 
según la ley de 27 de Febrero de 1850, 
aquellas corporaciones y eslablecimien-, 
Los que no consignan en la venia de 
las demas fincas, sobreprecios bastan
tes á compensar las diferencias de las 
rentas en las anualidades hasta la re
caudación de los plazos dé pago, y la 
que deba resultar entre el canon de los 
censos y el rédito que pueda producir 
el capital de su redención y venta, ne- 
cesaríumenle han de experimentar pér
didas.

Procede esto de que fijados para la 
redención y venta de censos al conta
do los tipos de 10 por 100 en los de 
menor cuantía y de 8 en los de mayor, 
ó sea el medio de 0 por 100, y áun 
supuestas todas las acensuaciones á 3 
por 100, se reduce el capital á la ter
cera parte, que nunca puede producir 
lo que el lodo, por ventajoso empleo 
que se le dé. Las consecuencias para las 
corporaciones y establecimientos, cu
yas rentas consistían principalmente en 
censos, no pueden ménos de ser muy 
perjudiciales; y aun aquellas que no 
posean tantos censos necesitan que los 
sobreprecios de la renta de sus fincas 
sean siempre de tal entidad que cu
briendo la suma de las rentas en los 
años que tienen que mediar basta que 
los compradores entreguen lo bastan
te á producir una renta igual á la que 
gozaban, quede todavía un remanente 
de capital, que unido al de la reden
ción de los censos, rinda tanto como 
los que estos produjeran cuando sub
sistían.

Ya la ley do I . ’ de Mayo de 1855 
preveía este caso; y si bien por lo que 
hace á los establecimientos de Bene
ficencia lo resolvía imputando al Teso
ro el déficit que resultase, dejaba eu 
descubierto á las demas corporaciones, 
aunque alcanzasen también sus mis
mos efectos, porque la obligación del 
Tesoro para con ellos no pasaba de una 
simple anticipación reintegrable, an
ticipación que no podía hacer el Teso
ro sin grandes gravámenes que ulte

riormente recaerían sobre las corpora
ciones. • •

Conviene, por lo tanto, á las corpo
raciones y al Estado que los tipos de 
capitalización de los censos que hayan 
de redimirse ó venderse d pagar «de 
contado se reduzcan lo bastante á cu
brir debidamente sus intereses, exci
tando al mismo liet^ o el de los cen
satarios y en su d^ecVo'el de los com
pradores.

Por más querías razones expuestas 
justificasen esa modificación, aunque 
el Gobierno la adoptase por sí, respe
ta demasiado las/alrlbuciones de las 
Cortes para acordarla sin su previo 
concurso; y en tal concepiO, al haber 
de proponer á V. ¡1|. que derogando en 
este punto el Beal decreto de 14 de 
Octubre de 1856, se continúe la ena
jenación de las íinca,s de propiedad del 
Estado, del secuestro del ex-Infante 
D. Carlos, de Beneficencia, de Instruc
ción pública, de; las provincias, de los 
propios de ios pueblos y de manos 
muertas de carácter civil, conforme á 
las leyes de 4. ® de Mayo de 1855 y 11 
de Julio de 1856, considera convenien
te aconsejar también á V. M que siga 
la actual suspensión de redimir y ven
der los censos y foros de la misma pro
cedencia hasta que las Corles resuelvan 
acerca de los tipos a que las redencio
nes y ventas hayan de hacerse en lo 
sucesivo.

De esta suerte, Señora, satisfacien
do un deseo que se halla en el senti
miento de la opinión pública, aten
diendo á una gran necesidad política y 
económica, y volviendo las cosas pbr 
ahora y hasta donde e» dable á su cen
tro de legalidad, a! paso que se evitan 
los perjuicios que al Estado, á las cor
poraciones y á los establecimientos 
mencionados podrían resultar de redi
mirse y venderse sus censos y foros se- 
giin dichas leyes, no se demoraif los in
mensos beneficios que habrán de re
portar con la ' enajenación inmediata 
de sus fincas, beneficios igualmente 
extensivos al país en general y que se 
harán todavía mayores, si, como el Go
bierno lo esperadlas Corles adoptan so-; 
bre los productos déla desainoct'íZO'-' 
clon civil el conjunto de medidas qiie 
le serán propuestas; en cuya virtnd, al 
tiempo que las corporaciones intere
sadas, obtendrán con-toda seguridad, 
no solo^iis actuales rentas, siijo el au
mento á que pueden aspirar, se pon- 
!drá también en manos del Estado la 
anticipación de medios que necesita 
para ejecutar las grandes empresas de 
obras públicas en que está comprome
tido, las qúe debe acometer si el país- 
ha de desarrollar toda la riqueza que 
encierra, y para atender á otros obje
tos que levanten el poder y el crédito 
de la íNaciou á la altura que corres
ponde.

En consecuencia de lo expuesto, 
los Ministros de V. M. tienen la hon
ra de someter á su aprobación el ad
junto Beal decreto.'

Madrid 2 de Octubre de 1858.— 
SEÑOUA:—A L. R. V. de V. M.—Leo- 
poldo 0-Donnell.—Saturnino Calderón 
Cüllanles.—Santiago Fernandez Negre- 
te.— losé María Quesada.—Pedro Sala- 
veiTÍa.—José de Posada Herrera.—Ba- 
faei de Bustos y Castilla.

REAL DECBETO.

Conformándome con lo propuesto 
por mi Consejo de Ministros, Vengo en 
decretar lo siguiente:

Artículo 1.® Los predios rústicos 
y urbanos de propiedad del Estado, los 
del secuestro del ex-Infanto D. Carlos, 
los de Beneficencia é Instrucción pú
blica, los de las provincias y propios y 
comunes de los pueblos, y los perte
necientes á manos muertas de carác
ter civil, declarados en estado de ven
ta por la ley de 1. ® de Mayo de 1855, 
continuarán enajenándose con arreglo

á la misma ley v á la  de 11 de Julio 
de 1856. '

Art. 2.® Hasta que las Cortes re
suelvan los tipos de capitalización que 
en lo sucesivo.hayan de regir, seguirán 
en ^'penso.-la redención y venta de 
los censos, fbrosef fincas de arrenda
mientos anteriores#! año de 1800, de
clarados como censq^or el art. 2. ® 
de la ley de 27 de'JFebrero de 1856.

Art. 3. ® Se observado los .regla
mentos, instruccione^^y^rderies ante
riormente dictadas para la ejecución 
de las mencionadas leyes de 1.® de 
Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856 
en lo que se refieren á fó venta de las 
fincas expresadas en e l art. 1, ®

Art. 4. ® El Gobierno dará oportu
namente cuenta á la&Xlórles del pre
sente Beal decreto, para cuyo cumpli
miento se adoptarán por el Ministerio 
de Hacienda las disposiciones corres
pondientes.

Dado en Palacio á dOs de Octubre 
de mil ochocientos cí'n ĉuenta y ocho. 
Está rubricado de la Beal mano.—El 
Fresidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo 0-Donnell.

Lo que he dispuesto se publique en 
el Boletín oficial de la provincia, para 
conocimiento de quien corresponda y 
demas efectos cónsiguiénles. Albacete 
5 de Octubre de 1858.—Francisco Can
tillo.

Otra núm. 266 .

Los Srfes. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia,. Comandantes de 
los puestos.de la Guardia civil y de
mas dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca y captura de 
Julián Jauroqui y.en caso dê  ser ha
bido, . lo remitirán con. las precaucio
nes. debidas á disposición del.juzga
do de primera instancia de Cieza 
por .quien se ..reclama. Albacete 5 de 
Octubre de 1858.—Francisco Cantillo..

Señas.
Vizcaíno, cojo del pie izquierdo, 

estatura regular y cQjor.sano  ̂je acom
pañan otros paisanos suyof y Ilebain 
una yegua roja.

Otra núm. 267 .

Los Sres.- Aicaldes.de los pueblos 
de esta provincia. Comandante^ de 
los puestos de la Guardia civil .y de
mas .dependientes de mi Autoridad, 
procederán á la busca de dos caba
llerías menores, que se estraviaron 
del pueblo de Cenizate el dia .trein
ta del pasado propias de Doña Jo
sefa Martínez y caso de encontrarse 
las remitirán á disposición del Alcal
de de Cenizate, que las reclama., Al
bacete 5 de Octubre de 1858.=i^ran- 
dsco Cantillo.

Señas de la burra.
Alzada pequeña, pelo rucio, un 

sobre hueso en la junta de las barras, 
edad nueve años.

Idem del burro.
Alzada pequeño, pelo pardo, con 

un sedal en el pecho, edad seis años.

Otra núm. 268 .

Bajo el pliego de condiciones 
que á continuación se inserta, y 
con las formalidades prevenidas por 
las Reales órdenes de dé Setieip- 
bre de 1846, 8 de Octubre de 18¿6 
y demas disposiciones vigente, ten
drá lugar el primer Domingo del

mes de Noviembre inmediato, y ño
ra de la una dé su^tarUe en el Go
bierno civil de esta provincia, ja 
adjudicación del remate del Bole
tín oficial de la misma para el año 
1859.

Acompañarán á mi autoridad en 
aquel acto tres Diputados provin
ciales á quienes oiré en las dudas 
é incidentes que ocurriesen en U 
subasta.
' Los que quieran interesarse en 

la misnia, harán sus proposiciones, 
con sugécion al modelo .adjunto, por 
medio de pliegos cerrados que, du
rante el mes de Octubre próximo, 
podrán dirigirme ó depositar en una 
caja cerrada y con buzón, que es
tará con tal objeto espuesta al pú
blico en la portería, de este dicho 
Gobierno. Albacete 28 de Setiem
bre de 1858.— D. 0 . D Sr. G.. Ei 
Secretario, Mauricio Trapiella.

PLIEGO de condiciones para la subas-
ta del Boletín oficial, que ha de pu
blicarse en la provincia de Albacete
durante elaño de 1859.
1. * Para ser admitido como licita- 

dor á la misma, será preciso acreditar: 
1.® tener establecimiento tipográfico 
suficientemente abastecido do prensas 
ó máquinas, tipos,, cajas y demas útiles 
necesarios para la publicación: y 2.® ha
ber verificado el depósito de 8.000 rs., 
que señala la Beal órden de 9 de Octu
bre de 1849. áe esceplúa dé esta obli
gación al actuol Empresario, caso de 
presentarse como licjlador, -en-razón 
á tener existente erf la actualidad el 
referido depósito, en garantía de su 
contrata.

2. ® El editor ó empresario del Bo-
lelin vendió obligado á redactarlo y 
publicarlo los Lúnes, Miércoles y Vier
nes de lodo el año 1859, y a repar
tirlo por su puenla y riesgo .á ios sus- 
critores de la Capital en los mismos 
días; envlándoío franco de porte, por 
él correo mas inmedialñ á\ de su pu
blicación, á.los demas pueblqs y sus- 
crílprés., ‘ ,

3. * há dimensión áei Boletín j.Supk- 
meatos serk uu,pliego de papel con
tinuo, tamaño marqúiíl¿,^(26 pulgadas 
de largo, , por diez y, ^eljé. y media ije 
ancho) dividido ,‘qn jeu^ro planas, con 
dualró columnas cada una, del- pncbo 
de nueve emes ^e pqj^ngona, de tVpo 
del cuerpo diez,
lumna 96 líneas d e l . , c u e r p o .

4. * Hñ de insertar el editor en el 
Boletín bajo el epígrafe de «Artículo 
de oficio» toda la parte'oficial com- 
prendida en la 'primera sección de la 
Gaceta de Madrid-, y los. anuncios, cir
culares y documentos que se l.e remi-. 
tan antes de las tres de la larde del 
(lia anterior al de la publicación, con 
las formalidades prevenidas en las l\ea- 
les órdenes de 6 de Abril de 1039 y 10 
de Agosto de 1856; y también las. que 
le dirijan los Capitanes generales u0 
los distritos militares, en virtud déla 
autorización que les está concedida por 
la ley de 9 de Agosto del citado.afm ,39.

5 ‘ Cuando en el Boletín ordinario 
no cupiese alguna órde», reglamento 
etc. ni aun en letra glosilla, se aumen
tará, por cuenta del proponente, d  
pliego ó pliegos necesarios para que no 
se interrumpa la inserción, si el Gober
nador de la provincia lo considerase 
urgente.

6. “ Los anuncios relativos á amor
tización sé insertarán conforme a lo 
prevenido en la Real'órden de 8 de JU* 
lio de 1838. • .

7 . * Se darán Boletines extraordm- 
rio8, cuando el Goberrtador consider
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que no puede demorarse la circulación 
de alguna órden*.

8. * Los avisos de los Ayuntamien
tos, remitidos por el Gobernador á la 
redacción, se insertarán gratuitamente.

9. " Al primer Boletín de cada mes 
se acompañará por separado el índice 
de todas las órdenes.publicadas en los 
del més anterior, con expresión del 
número dé ^quel qué las contenga, y 
del de la circular en que se.lp.serlen.

10. Por cada ejemplar déi Boletín,
incliips.los respectivos suplementos, 
se.lia d« mrs. vn. por cuyo
precio h» de arreglarse el importe de' 
las .suscriciones que se hagan, lanío 
por los Ayuntamientos como por los 
particulares, verificándose también al 
mismo precio la venta de números 
sueltos. '

11.  ' Él empreísano deberá entregar 
gratis un ejempra.r ’dél Boletín con siis 
suplementos para'la Diputación provin
cial, uno para la DireCciO.n general de 
Agricultura, Industria y Comercio, diez 
para la Secrétaría dé este Gobierno, y 
los que en |a misma se necesiten para 
unirlos' á IOS expédiéntés en ’ los casos 
que lo requieran; así como ios que se 
consideren necesarios, al Ministerio de 
la Gobernación, Biblioteca Nacional. 
Regente y Fiscal de la Audiencia del 
Territorio, y Capitanía general del dis
trito. á que pertenece la provincia, y 
dentro de esto aí

Gobernador Civil.
Gobernador Militar.
Diputados á Corles.
Diputados Provinciales.
Gefe de la Guardia Civil.
Comandantes de línea de dicho cuer

po en la provincia, según Real orden 
de 10 del actual.

Comisario de Vigilancia.
Administrador y Comisionado de 

Propiedades y derechos del Estado.
Gefes de Hacienda de la provincia.
Vicaría Eclesiástica de la Diócesis
Ayuntamientos.
Juzgados.
Biblioteca provincial
Capitanes Generales y Comandantes 

Generales de los Departamentos marí
timos.

12. El Editor conservará archivados 
BOegemplares de cada número, queía- 
cilitará; á !a mitad del precio corrien
te para-el público, al Gobernador, Di
putación provincia!, y oficinas de de
samortización si lo reclamasen.

13. Para la inserción en el Boletín 
de las Comunicaciones, ordenes, cir- 
ciliares, edictos y anuncios que se ha
rán en todo caso ptír conduelo y con 
beneplácito del Gobernador, se obser
vará el órden siguiente, que por nin
gún concepto podrá ser allerodo.

Del Gobierno de la provincia.
De la Diputación provincial.
Del Gobierno Militar.
De las oficinas de Hacienda.
De los Ayuntamientos.
De la Audiencia del Territorio.
De Ips Juzgados
De las oficinas de desamortización.

14. Cuando las necesidades del ser
vicio exigiesen la publicación de Bole- 
línes extraordinarios, previa siempre 
la autorización del Gobernador Civil 
si estos no fuesen sobre asuntos 
de Gobierno, el importe de su publi
cación sera de cuenta de la dependen
cia ú oficina que los reclamase.
.15. La publicación Boletín oft- 

Cífll se hará por cuenta de los fondos 
provincial^?, (lí^gándqse .por trÁmestr^s ; 
adelantados.

Modelo de proposición.

D. N, N., vecino de . , . pro
pone redactar y publicar el Boletin 
oficial de la provincia de Albacete 
•os Lunes, Miércoles y Viernes de 
ôdo el año 1859, y repartirlo, por

=  3
su cuenta y riesgo, á los suscrito- 
res de la Capital en los mismos dias, 
enviándolo, por el correo mas in
mediato al de su publicación, á los 
demas pueblos y suscritores. Acep
ta todas las condiciones que como 
tal editor ó empresario se le impo
nen en el pliego publicado en el 
Boletin oficial, número. . . . cor
respondiente al día. . • • y ofrece 
dar cada egemplar por . . . .  rea
les............ céntimos.

Fecha y firma del proponente.

Lo que se publica en,este pe
riódico oficial j)ara que llegue á no
ticia de lodos ios interesados que 
deseen ¡fpmar parte en la referida 
subasta. Albacete '28 de .Setiem
bre de 1858— D. O. D. S. G., el 
Secrelário, 'Mauricio Trapiella.

ADMINISTUACION IMUNCIBAL DE 
ÍIACIENDA PUBLICA.

La Dirección general do Consumos, 
Casas úe Moneda y Minos, ha resuello 
con fecha 28 de Setiembre último que 
se proceda ,á anunciar la subasta para 
el arriendo por tres años de la totali
dad de los derechos de consumos <le la 
villa do La Roda y su lérmitio munici
pal', fijando de tipo la cantidad de 
p4,000 rs. vn. En su cumplimiento se 
inserta á continuación el pliego de 
condiciones que ha de servir al efecto, 
según las cuales tendrán lugar las su
bastas simultáneas el dia 29 del cor- 
Hente de 10 á 12 de su mañana.

Las proposiciones han de presentar
se en pliego cerrado, arregladas al mo
delo siguiente, acompañando docu
mento que acredite haber depositado 
la cantidad de 1280 rs. vn.

La Admipistrapion facilitará á los 
que deseen interesarse en las subastas 
cuantas noticias puedan convenirles. 
Albacete 2 de Octubre de 1858.—José 
Alonso Fraga.

Modelo que se cita.
F. de N., enterado del pliego de 

condiciones inserto en el Boletin ofi
cial de la provincia para el arriendo en 
pública subasta de la villa y termino de 
LA RODA, habiendo depositado la can
tidad de 1280 rs., conforme acredita 
la Garla de pago, ó su recibo que se 
acompaña, se obliga á tomar en arren
damiento los expresados derechos, por 
los tres años, 1859, 18f)0 y lOfil, y 
por la cantidad de en letra rs. vn. pira 
el Tesoro en cada uno de ellos.

Fecha y firma.

PLIEGO DE CONDICIONES.
1. * Servirá de tipo para la subasta 

de los.derechos de.ponsumos de ía vi
lla de'La BÓDÁ la panlidad de Mc^en- 
(a  y  « u a ir o  lu íl rs. %'ii. anuales.

2. ® Se celebrarán simultáneamen
te dos subastas, una en la Capital Je la 
provincia, en el edificio en que se ha
llan establecidas las Oficinas de Hacien
da, y otra en la LA UOD.A, ante el Se
ñor Juez de primera instancia.

3. ® Unicamente se considerarán ad
misibles aquellas proposiciones que cu
bran ó excedan del tipo señalado.

4. * Las proposiciones se harán en 
pliego cerradó, previo pl depósito de 
mil dqsciéhlos ochenta rs., 2 por TÓ0_ 
de tipo prefijado.

5. ® La subasta constará solo de un 
remate que durará dos horas, admi
tiéndose proposiciones desde las diez 
hasta las doce en punto del dia 29 del 
actuatiy.se adjudicará al .que hubiere 
suscrito la mas ventajosa.

6. * Concluido el acto del rem átelo

se admitirá proposición alguna por ven
tajas que en ellas se ofrezcan.

7. * No serán admitidos como licita- 
dores: los individuos del Ayuntamien
to; los deudores á los fondos públicos 
ó municipales; los encausados con in
terdicción judicial; los menores de 
edad; ios declarados en quiebra, ni los 
extrarigeros que no renuncien para es
te caso los derechos de su pabellón.

8. ® El arrendatario quedará subro
gado en ios derechos y acciones de la 
Hacienda pública, sugetándose en la 
cobranza de los derechos y precaucio
nes para asegurarla á la tarifa núm. l.° , 
segunda clase de población, unida ai 
Real decreto de 15 de Diciembre de 
1856, y á las reglas establecidas para 
la Administración de la Hacienda pú
blica.

9 . ® A la vez que los derechos ex
presados ep dicha tarifa y clase, ha de 
cobrar, teniendo lugar en un solo acto 
y por unos mismos empleados, los re
cargos autorizados, ó que se autoricen 
para atenciones provinciales y munici
pales, cuya tarifa comunicará la Admi
nistración.

10. * El arrendatario, con la inter
vención que la Administración dispon
ga, girará un aforo de las existencias 
que hubiere en 1. ® de Enero de 1859 
procedentes de introducciones verifica
das en el actual, abrirá cuenta corrien
te á ios cosecheros, fabricantes y tra
tantes de Jas especies, ó sea, a los due
ños (le los depósitos, y en su dia, co
brara los derechos correspondienies. 
Así mismo, al íinaíizar el término del 
contrato, abonará á la llacicnila ó al 
Ayuntamiento, según el caso, las can
tidades que hubiese cobrado por dere
chos y arbitrios de especies existeptes 
en depósito.

11. ® Las cuestiones que se susciten 
entre los contribuyentes y el arrenda
tario, serán resueltas por el Alcalde, 
sin perjuicio de recurrir, el que se 
considere agraviado, á esta Adminis
tración ó al Juzgado de Hacienda,, se
gún sea el caso gubernativo ó conten
cioso.

12. * El arrendatario no podrá ne
gar los conciertos á los labradores, co
secheros y fabricantes del término mu
nicipal, situados á mayor distancia de 
dos mil varas, con arreglo ó p̂s Upps 
que se establezcan por los medios ex-» 
presados en la Real instrucción de 24 
de Diciembre de 1856.

15.* El mismo se obliga á presen
tar ios libros y registros que lleve, en 
el momento que ios reclame la Admi
nistración, y en ei caso de negarse se 
sugela al perjuicio que haya lugar.

14. * ígUcilmente se obiigi á verifi
car en la Tesorería de la provincia ó 
en poder de la persona que se le desig
ne y e/i los cinco primeros dias de ca
da mes, el pago de la cantidad corres
pondiente al mismo, aplicándose en 
otro caso la fianza que se dirá, sin per- > 
jujciodelas demas medida^ coactivas 
qqe corrííspondnn.

15. * El arrendamiento so recibe á 
suerte y ventura, y por consiguiente 
el arrendatario no tendrá derecho al
guno a rebaja en la cantidad estipulada.

16 • Por falta de cumplimiento de 
algunas de las cláusulas (iel contrato, 
serán de (íuenla del arrendatario todos 
los perjuicios que sufi'a la Hacienda, 
así como es.ta responderá délos que 
se infieran á aquel, sometiéndose am
bas parles, en las reclamaciones que 
se promueban, á ia jurisdicción con- 

‘ lencioso-adminislralíva.
17. * En ..el caso'de hacerse altera

ciones (ín las tarifas vigentes, se au
mentará ó disminuirá la cuota del ar
riendo en la proporción debida, sin que 
por esto pueúa alterarse ni rescindirse 
el contrato. - -

18. * La Hacienda públicaj por me
cho de sus autoridades, se compromete 

• á. prestar al arrenjiatarip el mismo au-

sllío y favor que en iguales casos pres
taría á la Administración que hubiere 
en su lugar.

19. * Aprobada que sea la subasta y 
devuelto el expediente á la Administra
ción, el arrendatario se obliga á pre
sentar en el término de veinte dias una 
fianza en metálico, pagarés y giros del 
tesoro por el importe de 18,000 rea
les vellón, ó en acciones de carrete
ras, obligaciones negociadas de com
pras (le bienes de Encomiendas y eíec-» 
los de la Deuda pública, ai precio cor
riente en la Bolsa el dia orilerior al que 
se presente el depósito. También se 
admitirá en fincas las dos terceras par
les de la enunciada cantidad, con au
mento de otra tercera parle mas de 
aquellas, pero sin que nunca dege de 
prestarse la otra tercera restante en 
metálico ó en cualquiera de las demas 
especies designaidas, bajo ios lipps in
dicados. Los títulos de la Deuda del 
personal se admitirán al de 20 por 100.

De la fianza en melálicO;,percibirá 
el arrendatario el ialerés anual de 5 
por 100. .

20. ® El arrendatario se obliga a 
presentar el espediente de fianza en 
ios términos mandados respecto de las 
fianzas de empleados.

21. ® Aprobada la fianza la Admi
nistración espedirá la órden correspon
diente auloriztindo el arrendatario pa
ra la cobranza de los derecho y pa •
ra ejercer respecto á ellos las ac

ciones que correspondan a la Ha
cienda, (lesde al dia que debo em
pezar hasta el que debe concluir el 
contrato.

22. * La autoridad civil de la Roda 
pondrá en posesión del arriendo al 
arrendatario, con responsabilidad de 
indemnización de perjuicios en el 
caso de entorpecerse la recaudación.

25." Si la aprobación de la su
basta se difiriese por mas de un mes 
contado desde el dia del remate, el 
licitador podrá retirar su proposición 
(juedando libre de todo compromiso.
Si n() lomare posesión del arriendo, 
por falla de fianza ú otras causas 
producidas por su culpa, perderá el 
previo depósito, sin perjuicio de los 
demas que pueda sufrir la Hacienda.

24.* Todas Jas diligencias serán ac
tuadas por Escribano público} y de 
cuenta del rematante los gastos del 
expediente. Albacete 2 de Octubre 
de 1858.—José Alonso Fraga.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE
RENTAS ESTANCADAS.

Anuncio.
Hallándose vacante la plaza de Es- 

tanquerc) de las Fábricas de S. Juan 
de Alcaráz, partido de Alcaráz por se
paración del que la desempeñaba, se 
pone en conocirnienlo del público, pa
ra que las personas que se hallen 
adornadas de los requisitos preveni
dos por instrucción, puedan solicitar la 
espresada vacante, presentando sus so
licitudes en esta Administración den
tro del término de odio dias á con
tar desde la fecha de la inserción de 
este amincion, á fin de que tran.scur- 
ridos que sean, pueda formarse la cor
respondiente propuesta y dirigirla al Se
ñor Gobernador de la provincia para 
su aprobación. Albacete 30 de Se
tiembre de 1858.—Nicolás Cabañas.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE
PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO:

Según lo (lispueslo en Reales órde
nes é instrucciones vigentes, se sacan á 
pública subasta para su aiTodainieulo, 
las fincas del partido de Alcaráz que sé' 
insertan á continuación, por la canti
dad que á cada una se soñala, y bajo el 
pliego de condiciones que. os adjunto;
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debiendo celebrarse el remato, sinuil- 
láneainenle, el dia 4 7 del actual de 
14 á 12 .de su mañana, en el Gobierno 
civil de esta provincia y ante él Alcal
de cdnslUucional Administrador subal* 
terno del expresado partido.
Núm. 

del iii'
venta- Fincas qae se citan. lis. Vn. 

rio.

40

175

112

15

450

25

55

25

Cabildo eclesiástico de Alcaráz.
845 Un tajón en el camino

de los Molinos
846 Una haza en secano en la

cruz del Zorro lo
847 Otra en riego en

Nuestra Señora de las Cortes.
839 Una tierra en Rio-piojo

en
840 Una bajo la lueiile Ar>

joña en
841' Olriren las Moreras en
842 Otra eñ la subida de San

ta María en
843 Un pedazo de tierra en

el caz de Reolid en
844 Otro en el hoyo de Gon

zalo Ruiz en
Monjas Dominicas de idem.

828 Un cercado llamado de
Ü. Ambrosio en

829 Un quiñón [tara vender
4 celemines en 

Albacete 1.® de Octubre de 1858. 
prudencio Iglesias.
Pliego de condiciones que ha de regir 

en la subasta én arrendamiento de 
las fincas rústicas de la ciudad de 
Alcaráz pertenecientes al Clero de 
dicha ciudad que ha de celebrarse 
el diá 4 7 del corriente de 11 a 12 de 
sw mañana.
1. ® El remate se celebrará en esta i 

capital ante el Sr. Gobernador civil de 
la provincia, el Administrador prin
cipal de propiedades y derechos del Es
tado y el Escribano de Hacienda; y en 
la Ciudad de Alcaráz ante el Alcalde 
constitucional, el Administrador subal
terno de aquel partido y Escribano 
actuario.

2. ® No se admitirá. postura menor 
que la señalada á cada una de las fin
cas, que es la que resulta de los ante- í 
cedentes que obran en esta Glicina.

3. ® Ademas dcl precio dcl remate 
se pagará á prorrata en los plazoz esti
pulados y en metálico, el valor que á 
juicio de peritos tenga las iabores he
chas y frutos pendientes en las fincas.

4. ® El rematante recibirá la finca con 
espresion de las casas, chozas, tapias, 
norias y demas qué contengan y del es

tado en que se eilcucnlreñ, con obli
gación.de satisfacer los daños, perjui
cios ó deterioros que á jüicio'de; peri
tos se notaren al fenecer el contrato.
El arrendatario 'iló podrá roturar las 
fincas destinadas á Apasto, y para ias de 
labor se obligará ó disfrutarlas á estilo 
del país. - •

5.® El arrendatario pigará por se
mestres adelantados el importeidel ar
riendo, pero deberá afianzai' ó satisfad* 
cion de la Administración de Bienes 
Nacionales la seguridad de su conirato

•6.̂  El arriendo será por el tiempo 
de tres años y dará principio tan luego 
como en el expediente haya recaído la 
aprobación superior.

7 . ® Si las lincas después de arren
dadas se vendiesen, estará obligado el 
comprador ú cumplir lo que delermirí& 
la Real orden de 51) de Abril de 1856.

8. ® No se admitirá postura á ningu
no que sea deudor a ios fondos públi
cos ni á los extrangeros sino renuncian 
los derechos de su pabellón.

9. ® No será permitido á los arren
datarios pedir perdón ó rebaja ni soli
citar pagar en otros plazos ni en otra 
especie que io estipulado, que: deberá 
ser en monedas de oro ó plata. El con
trato íia de ser á suerte y ventufa sin 
Opción a ser indemnizado por extensión 
de'langosta, pedriscos ni otro inciden
te imprevislo.

10. ® En ei caso que.el arrendatario 
no cumpla la obligación de pago en los 
términos contratados, quedará sugétó 
á la acción que contra él intente la 
Administración y á satisfacer los'gasto? 
perjucios á que diese lugar. Si llega
se el caso de ejecución para la cobran
za del arriendo, se entenderá rescin
dido el controlo en el mismo hecho y 
se procederá á nuevo arriendo en 
quiebrci.

41.® El arrendatario no sufrirá otros 
deserhbolsos que él pago de derechos 
al Escribano y Pregonero, el papel que 
se invierta en el expediente y Escritu
ra y las dietas de peritos en el caso de 
justiprecio.

12.® Queda también sujeto el ar
rendatario á las demas condiciones qué' 
parlicularméihe se hallan establecidas 
pOr las leyes y adoptadas por la cos
tumbre del país siempre que no se 
oponga'á las contenidas en este pliego.
. ■45*"̂ 'ljás' cont-vibuciones ordinarias' 
que afecten á las fincas de que se tra
ta, será de cuenta del arrendatario' él 
pago de ellas. Albacete l .®  de Octu
bre de 1858.—Prudencio Iglesias.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
BOGARUA.

Don Juan García Alejo, primer te

niente. de Alcalde y Regentp: dé la 
Alcaldía conslilucional de esta villa , 
de Bogarre. . i

Hago saber:. Que po?. acuerdo,deh 
Ayuntamiento que presido fecha 26, 
del qii'e rige, se sacán á la subas-:’ 
ía ’el nrrendañiiento de' lafe maqui
las del iUolino harinero y poyas del 
Horno de pan coecr,  ̂ íluéas .pertenC,-' 
cíenles aL patrimonio ■ munjeipa)  ̂ de 
esta villa por todo, el año préximp 
do 1859, por las cantidades siguientes.

. Cantida
des del Aumento Totales 

, ' quinqué- del ■ eii: 
nio. 5 J3 .0  Cent.

El .Molino
harinero. 7146 80 214 40 7361 20 

El Horno ' •
de ■ pan . . :
cocer. . 588 15 , 11 ■.64 , 39.9. 79 

En su consecuencia, las personas 
que gusten interesarse en dichas su
bastas, podrán concurrir á las salas 
capitulares de esta población, los días 
17 y 24 del mes de Octubre próxi
mo, de 10 a i2  de su mañana, en 
que lendrL'n lugar los remales prime
ro y segundo, bajólos referidos tipos 
y pliegos de condiciones que obran 
por cabeza de los respectivos,,espe- 
dieñtes, y se pondrán de manifiesto. 
BogaiTa .27 ;de. Setiembre de 1858.-^ 
Juan Garda Alejo.—-V. A. D. :A., 
Crispin Pretek .

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE .
LETUR.

Don José' Villégás Carreño, Teniente 
segundo de .Alcalde por ausencia 
dcl primevo qué désempeñá las fun
ciones dé Alcalde, 'ppnslilucional ile 
la villa de Lelúr. .

Por él presén te'f 'yé*acúcr̂ ^̂  ̂ 'de 
la corporación que tengo, el honor de 
presidir sé anuncia' hallarse vacante' 
la plaza de Cirujañ'ó (Itulár de esta 
villa; su población 490 vécinoí, su 
dotación 5000 rs. por ia asislencia á 
los pobres, cobrados triinestralinen- 
to de- los fondos municipalési y ade
más las igualas con los pudientes que 
ascienden á mas de mil rs. '

Las solieiludes sé dirijirán al pre
sidente del Ayuntamiento por.'el tér
mino de un mes, contados desdo que 
se publique este anuncio'. Lolúr 29 
de Setiembre dé 1858.= /oséi VtHe- 
gas Carreño.— Vor su mandado, Pedro 
José Ferrer. > ^

JUZGADO dÍs PRIMERA INSTANCIA ^
, . : DE’CHÉNGHiLLA. <

D. Juan tarragá, Juéz'd'eprimérA, íns* 
lancíá de está Ciúd^d dé. Chinchilla 
y su partido.'  ̂ ' ■' '■

Por el presente'citójd.iámo,' y em
plazo á Pedro Izquierdo Saez riauirai 
y vecino de Hígueruela;' cpnll'a quien 
se irislruyé causá , cHmiriál de oficio 
en este juzgado, sobre violación de 
la joven Lorenza González su con
vecina, cuyo hecho tuvo'lugar en lá 
mañana del once de Agosto júltlmo; 
para que se presente en la cárcel de 
esta cabeza de partido en el término 
de treinta dias primeros siguientes al 
de la publicación.,dé este edicto, á 
responder' á los éargo's' qüe le resul
tan en dicha causa, que si así lo hi
ciere sé le oirá y administrará jus
ticia, apercibido de, que no verificán
dolo en él periodo qüe se le marca, 
seguirá la causa, e d . su ' rebeldía, pa
rándole el perjuicio ' que haya lugar. 
Dado én Chinchilla á tres de Octubre 
de mil ochocientos cinCiíenta y ocho. 
Juan Tarraga.—P. S. M., Fernando 
Cano Mañas. , ’ '

HABILITACION DE LAS CLASES ECLE-
SIÁSTJGAS DE LA PuOVl.NClA DE'ALBACETE.

Desdé 'ói diá de íipy qúéda. abier
to el pago de las c|asqs.éí;lesiást¡cás 
de la provincia,de la mensualidad 
de Setiembre úliimp;. y'lo 'pongo'en 
conocimiento de los partícipes para 
jque inmediatamente , procuren .hacer 
efectivo ei. Ctí.bro éri la fórmq,acos
tumbrada.. Albactíte l.®' de Octubre 
(le 48o8.=E1 Habilitado,. P.abjó Me
dina, pbro. ,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE MURCIA.

Subsecretaría.—Negociado .,4.*’—El 
dia 7 del próximo mes de Noviem
bre y hora de las, Ares .de, .̂ u Larde, 
tendrá ¡efecto! ante mi. autpri(iad la 
subasta para, contratar ,¡impresión 
y publicación del Boletín oficial de 
la provincia, ;por l0;,qi)e respecta al 
año, de 1859,¡con, arreglo al. pliego 
de cQiidiciooes, que se hallará d,e ma- 
nUleslQ ¡en . la Secretaría do este Go
bierno!. ^

Las pvQP.Psiciones .deberán hacer
se en,,,pl|egc Cjervado. y redactará con 
,su];ecip,n . aL finodelo ,:q.ue se acompa- 
¡im al ..de, GQü.íJiciünes, depositándose 
¡ep todO' eljiprescpte mes;en el bu
zón colocado'ol., efecto en la portería 
de ;6sl,e ¡Gobierno, ó bien dirigiéndo
se por.,,ei correo á m i. autoridad. 
Murcia,.;!." de, .Octubre de 1858.— 

, p .  Victoriq y: Ahumada. , í

Contaduría de Hacienda pública de la provincia de Albacete

CLASES PASIVAS. MES DE, AGOSTO DE 1 8 5 8 .

Estado individualizado de las altas y bajas ocurridas en cada una de la& esprésadas clases en. dicho mes 
que perciben sus haberes por la Tesorería de esta provincia.

Haber .Fechás
Empleos. mensual. de las concesiones.

Oficial 4.° que fue de la mesa
maestral de Infantes. 291 66 40 de Marzo de 1846;'

Nombres.

Bajas.— Cesantes. 

Giménez Gómez, D. Alfonso .

Albacete 50 de Setiembre de 1858.—El Contador, Carlos López de Longoria.

Albacete 1 8 5 8 .—Imprenta de la Union.

Causas qué kan motivado las attds 
y bajas.

Falíecidó. r
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